
Afe 

 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso, 

al cual agrego memorial presentado por la parte actora  

 

Villamaría, Caldas 10 de marzo de 2023.  

 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL                                              

Villamaría, Caldas, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 2022-00341 

Auto 323 

 

Se accede a la solicitud que hace el apoderado demandante en este proceso 

ejecutivo que promueve la Entidad “Finanfuturo” contra Isel Alberto Marín 

Hernández. 

 

Consecuentemente, en la forma prevista en el parágrafo 2 del artículo 291 

del Código General del Proceso, por secretaría ofíciese a la NUEVA EPS, 

correo electrónico secretaria.general@nuevaeps.com.co con el fin de que 

suministre el nombre de la empresa por la cual está vinculado laboralmente 

el señor ISEL ALBERTO MARÍN HERNÁNDEZ, portador de la cédula de 

ciudadanía 9.977.571 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                 JUEZ 
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Juzgado  Promiscuo Municipal
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